
Quito, 17 de Noviembre del 2010 

Señor.- 

   
   

SUPERIRNTENDENTE DE COMPAÑIAS 
  

Pf Superintende 

P t 
88 Compañías 

resente.- 
e 

18 NOV, 2010 | 

De mis consideraciones: 
Ae. 7 hoc) 

Registro de Sociedades 

LUIS ARTURO LINCANGO SIMBAÑA, comparezco en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la COMPAÑIA MEYTUECUADOR CIA. 

LTDA., así lo justifico con el nombramiento que adjunto y digo: 

  

1.- La compañía en referencia se constituyó mediante escritura otorgada ante Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Quito, DR. REMIGIO AGUILAR AGUILAR, el ocho de Abril del 

dos mil nueve, compañía denominada MEYTUECUADOR CIA. LTDA., con la aprobación de 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 09.Q,1),001909 de fecha 

ocho de Mayo del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo 

repertorio número 19205, de fecha 2 de junio del 2009. 

2.- Con fecha 4 de noviembre del 2010, los señores: SILVIA MARIA PATIÑO NAZATE, ERIKA 

GABRIELA TORRES MENDOZA, por sus propios derechos y en calidad de mandataria de 

JOSE DAVID TORRES BURGOS; ROSA ISABEL PATIÑO NAZATE; y, ALEX DANILO LOPEZ 

NUÑEZ, otorgan la escritura pública de cesión de participaciones a favor del compareciente y 

de WLADIMIR ROLANDO MORALES MORALES, otorgada ante la Notaria Segunda 

Suplente de Saquisilí DRA. XIOMARA CHACON PORRAS, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el día 15 de Noviembre del 2010, inscripción número 1710, que adjunto a 

este escrito. 

3.- Por estos antecedentes, notifico a fin se registre esta escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, para los fines legales. 

4.- Solicito también que se actualice la nómina de los nuevos integrantes de la compañía en 

referencia. 

et | 00d D se hz 4 100 
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Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes, y adjunto la 

documentación requerida. 

Desde ya anticipo mis agradecimientos. 

Cualquier notificación la recibiré en el casillero judicial No. 3979. 

Firmo conjuntam ¡ Abogado Patrocinador. 

/ /phrono E 

LUIS ARTURO LINCANGO SIMBAÑA 

co. J y 95260103 

    

  

   
E MAT. 8519 C.A.Q. 
TI. Of. 2500557-098219849
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LLUIS:ARTURO LINCANGO SIMBAÑA Y OTRO 

CUANTIA: 400,00. USD. 

Di. Cps. 

Escritura número: 3129 

: En ¿la ciudad de Saquisilí,. Cantón [del mismo nombre, 

.Mariana. Durán Salgado, Notaria 'Segunda de éste Cantón, 

GABRIELA TORRES MENDOZA, casada, .quien. comparece por 

   
   

CESION DE PARTICIPACIONES - 

A FAVOR DE: 

Provincia de Cotopáxi, República del .Ecuador; hoy día 

“jueves cuatro. de. noviembre del dos:'mil (diez, ante mí, 

comparece «¡por una. parte. en calidad de cedentes. los 

señores: SILVIA -*MARIA PATIÑO NAZATE ' soltera;  ERIKA 

sus propios derechos- y en: calidad de mandataria de JOSE   DAVID. TORRES BURGOS, casado coñ.MARIA CECILIA. MENDOZA,     según poder que se «adjunta ' como - habilitante; ROSA 

ISABEL PATIÑO - NAZATE, soltera; y' ALEX* DANILO LOPEZ   MUÑOZ, casado con ERIKA GABRIELA TORRES MENDOZA, a 

quienes en adelante se les llamará LOS CEDENTES; y, por 

otra parte los señores: LUIS ARTURO. LINCANGO' SIMBAÑA y 

WLADIMIR ROLANDO MORALES MORALES, de estado civil 

casados, a quienes se les llamará LOS CESIONARIOS, por



sus propios y personales derechos.- los comparecientes 

son. de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, y de paso por éste 

Cantón, legalmente capaces y- hábiles para-:.contratar y 

obligarse,s 'a quienes de conocer “doy fe; y, me piden que 
o < 

eleve a escritura pública el contenido .de la' minuta Es 

me presentan, : cuyo'' tenor «*:|literal -'que “:transcráBoz 

íntegramente a continuación es .el ““*siguiente.- supo 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a Z= 

- Cargo dígnese incluir una de Cesión de Participaciones 

de conformidad con las siguienteswcláusulas.r- PRIMERA.- 

OTORGANTES.- A la celebración de la presente escritura, 

comparecen, por una parte, los señores:: «SILVIA MARIA]| 

PATIÑO NAZATE soltera; ERIKA GABRIELA [TORRES' MENDOZA, 

comparece por sus propios .derechos :y en .calidad dell 

mandataria “de «JOSE..DAVID .TORRES'“BURGOS' casado“'ton MARIA 

CECILIA: MENDOZA, se- adjunta poder .- especial como 

documento - habilitante; ROSA - ISABEL - PATIÑO NAZATE 

soltera; y. ALEX. .DANILO. LOPEZ NUÑEZ casado con ERIKA 

GABRIELA .TORRES MENDOZA, a quienes en adelante se les 

llamará LOS .CEDENTES; y, por otra” parte. los señores 

LUIS ARTURO LINCANGO SIMBAÑA y WLADIMIR ROLANDO MORALES 

MORALES, a quienes se les llamará LOS CESIONARIOS. Los 

“comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, 

hábiles para contratar y obligarse por sí mismos.- 

SEGUNDA DE 1OS ANTECEDENTES.-. Uno. (Mediante. escritura 

otorgada ante Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
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Quito, Doctor REMIGIO AGUILAR AGUILAR, el ocho 

  

del. dos mil _. nueve, - se constituyó la 
e 

.denominada MEYTUECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA con la 

3 Z aprobación de la Superintendencia de Compañías, 

351 os : 384 mediante Resolución "NUMERO CERO NUEVE PUÑTO QlIJ PUNTO 

E< 
a É ¿ CERO.CERO UNO NUEVE CERO NUEVE, de. feckya ocho de Mayo 
0x4 
S za 

E del dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

  

del Cantón Quito, bajo «repertorio númgro UNO NUEVE DOS 

CERO CINCO, de fecha dos de- junio del dos mil nueve.- 

Dos. La VJunta General Extraordinaria y. Universal de p/ 

Socios celebrada el. primero de Octubre del dos mil diez 

o 
por “unanimidad acordaron para que cada “socio ceda oO 

¡ 
transfiera la totalidad de las participaciones '(cien 

Y 

participaciones :cada uno) que pogfeen en el capital 

  

  
social de.la compañía MEYTUECUAD COMPAÑÍA LIMITADA, 

de la siguiente manera: ¡La socia, señora: SILVIA MARIA 

PATIÑO  NAZATE, .expresa su interés. por ceder la 

totalidad de las cien participaciones de las cuales es     titular, -en el capital social de : la Compañía 

MEYTUECUADOR. COMPAÑÍA . LIMITADA, a favor del señor LUIS       
ARTURO LINCANGO SIMBAÑA sus cien participaciones.- A) 

El socio, señor ALEX DANILO' LOPEZ NUÑEZ, expresa su 

interés por. ceder la “totalidad de las cien     
participaciones de las cuales es titular, en el. capital A 

social de la Compañía MEYTUECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, a 

  

favor del señor LUIS ARTURO LINCANGO SIMBAÑA sus 100 

participaciones; b) lLa señora ERIKA GABRIELA TORRES 

MENDOZA, en calidad de mandataria del señor JOSE DAVID



TORRES BURGOS, . expresa su: ¡interés por ceder la 

totalidad de las cien participaciones de las cuales es 

titular, en tel . capital “social. de: la *'Compañía 

MEYTUECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, a: favor del señor LUIS 

ARTURO LINCANGO SIMBAÑA cede” sus .-“: ochenta 

participaciones; y, a' favor de WLADIMIR ROLANDO MORALES 

di 

MORALES, ¡cede - las restantes. veinte participaciones; $ 

> S 
La socia, señora ROSA:.ISABEL PATIÑO NAZATE, erpreso ea 

Saz 
«l 

interés por ceder. la. totalidad . «de las ds 
. 3/5 

E) 

_participaciones de las cuales es titular, 'en el ca b 

social: de la Compañía.- MEYTUECUADOR (COMPAÑÍA LIMITADA, 

a favor del señor .WLADIMIR ROLANDO MORALES ¿MORALES cede 

sus. “cien participaciones.-.; TERCERA.- . CESIÓN: Los 

cedentes - eXpresan “¿quee . transfieren sus cien 

participaciones: (cien. cada. uno), de : las. cuales son 

_ titulares, en. el capital social .de dla Compañía 

MEYTUECUADOR. COMPAÑÍA LIMITADA, a favór de los señores 

. LUIS ARTURO. LINCANGO .SIMBAÑA . ceden ' las. doscientos 
1 

ochenta participaciones;: y,.a favor del señor. WLADIMIR! 

  

  
. 

. ROLANDO - .MORALES. “MORALES, ceden ': ciento veinte¡ 
i 

-participáciones. Por su: «parte, - los cesionarios,' 

aceptan la cesión. efectuada a su favor.- CUARTA. - | 

y | 
NUEVOS. MONTOS: Luego de esta cesión, “las cuatrocientas | 

participaciones que: componen el capital social de la 

Compañía MEYTUECUADOR * COMPAÑÍA” “LIMITADA, quedan 

  

  

  

  

         



  

distribuidas de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Nombre -de socio Capital No. Participaciones 

S 3 LUIS A. LINCANGO SIMBAÑA 280,00 280. / 70.00% 
a . 

3,22 
Sgá 
3 % Z ROLANDO WLADIMIR MORALES . 120,00 120 30.00 $ 

S 33 
A 54 

E 2 
ES 

TOTALES +. . US$ 400,00 400 1003 

QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de cl contrato es de 
a / 

: | 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

o | 

toda vez que las cuatrocientas participaciones 

negotiadas tienen el valor de un dólar americano cada 

una.- SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: El señor 

  

-Notario Trigésimo Octavo del Cantón Quito, de 

conformidad con lo prescrito en el artículo ciento 

trece de la ley de Compañías, sentará razón de este 

instrumento de cesión al margen de la matriz de la 

é   escritura de constitución de la compañía. El señor   Registrador Mercantil del Cantón Quito, sentará razón   
al margen de la inscripción referente a la constitución   de la sociedad, en los términos señalados en el 

artículo ciento trece de la Ley de  Compañías.-     SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: a) Copia certificada 

del acta de socios de la Compañía MEYTUECUADOR COMPAÑIA 

LIMITADA, que acredita que existe el consentimiento 

unánime del capital social para estas transferencias,



b) Copias de las cédulas de identidad y papeleta de 

votación de los cedentes y los cesionarios.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 

rigor necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que O 
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halla firmada por el doctor Jorge Cachumba, abog 

u 

portador de la matrícula profesional número ocho E E 
a 

o l A É 
quinientos diecinueve del Colegio de Abogados Se 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la ro 

escritura pública se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere; y; leída que 

les fue a los comparecientes por mí, La Notaria, 

aquellos se afirman y se ratifican en el total de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. 

c.c.No.- Molob 163-5 

  

ERIKA GABRIELA TORRES MENDOZA c.c.no.- 17162 8308-3 

Siguen las fir.. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

- SOCIOS DE LA COMPAÑIA MEYTUECUADOR CIA. LTDA. 

En la “ciudad de Quito, el día 1 de Octubre del 2010 a , las 15h00, en las oficinas de la Compañía 

ubicadas en la calle Domingo Yépez s9-16 y Husares, Parroquia La Magdalena, en esta “ciudad y 

cantón Quito, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

MEYTUECUADOR CIA. LTDA., con la' presencia de las siguientes personas: SILVIA 

MARÍA PATIÑO NAZATE, propietario de 100 participaciones; en calidad de mandataria de 

JOSE DAVID TORRES BURGOS, propietario, de 100 participaciones, «comparece ERIKA 

GABRIELA TORRES MENDOZA; ROSA ISABEL PATIÑO NAZATE, propietaria de 100 

participaciones; y, ALEX DANILO LOPEZ NUÑEZ, propietario de 100 participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) 

cada una. 

Preside la Junta la señora ERIKA GABRIELA TORRES MENDOZA, en calidad de mandataria del 

Presidente Titular, JOSE DAVID TORRES BURGOS y actúa como Secretario, de.acuerdo:con los 

estatutos, el señor ALEX DANILO LOPEZ NUÑEZ ,, Gerente General de la la Compañía. 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente el 100% del 41 capital social de la Compañía, y en 

consecuencia, los presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de. Socios,.:al amparo de lo dispuesto en el Art. 238. -de la Ley. de Compañías, lo que es 

aceptado por unanimidad. - l 

El Presidente declara instalada la Junta y solicita que se de lectura al Orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución respecto a Cesión de Participaciones de cada socio. 

2.- Aprobación del Acta. 

La Junta aprueba por unanimidad el orden del día y procede a tratarlo. 

1.- Conocimiento y resolución respecto a Cesión de Participaciones. 

v 

2.- Aprobación del Acta.



  
  

LINCANGO SIMBAÑA cede sus 100 participaciones. 

   

  

3 : 7 b, El socio, señor ALEX DANILO LOPEZ NUÑEZ, expresa su interés por €, der la totalidad 

8 2 Z de las 100 participaciones de las cuales, es titular, en el capital socia de la Compañía 

3 ES -_MEYTUECUADOR CIA. LTDA., a favor del señor/LUIS ARTURO 
s de 0. LINCANGO. SIMBAÑA cede sus 100 participaciones. ; + ar] SEE 

UY Cc El socio, señor JOSE DAVID TORRES BURGOS, expresa su interés por. y ceder la totalidad. 

| de las 100 participaciones de las cuales es titular, en el capital docial de la Compañía 

_ MEYTUECUADOR CIA. LTDA, a favor del siñor LUIS ARTURO 
LINCANGO SIMBAÑA sus 80 participaciones; y a favor hiel se señor WLADIMIR 

ROLANDO MORALES MORALES cede sús 20 restantes partici aciones. ÓN 

“a. La socia, señora ROSA ISABEL PATIÑO NAZATE)' expresd sul “interés por ceder la 

totalidad de las 100 participaciones de las cuales es, titular, fen el capital social de la 

Compañía MEYTUECUADOR CIA. LTDA), a fayor del señor ¿WLADIMIR, 

-- ROLANDO MORALES MORALES cede sus 100 O participa iónes. a - 

  

La Junta por unanimidad, acepta esta cesión. 

_ 2 Aprobación del Acta. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede 'un recese-para-la redacción del Acta. Se      

    
ALEX DANILO LOPEZ NUÑEZ. +   

- "Secretario-Gerente-Socio 

SILVIA MARIA PATIÑO NAZATE ROSA ISABEL PATIÑO NAZATE 

  

  

  

  
    

  

Socia Socia



  

    
  
    
    

A favor de:  __... a 
mimar Lis dr   

Parroquia:   
Cuantía: 

  

   
República de El Salvador No. 734 y Portugal, Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102 

Telfs.: 2268372 / 2268373 Fax: 2268374 QUITO - ECUADOR 

not.160uio.satnet.net 

 



  

   
    
    

   
   

     

- Dr Gonzalo Román Cha Ó 
Ouyito - $, Or no P 
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Metropolitáno, Capital de la Repúb    
     

       

    
    

  

  

    dia, veintibgove (29) de    e 

DEL CANTON QUITÍ á VEO SETRDOSE Savio TORRES 
o 

BURGOS, 

además, a nombre y su cónyuge MARIA 

CECILIA MENDOZA, en calid: andatario, como consta 

  

del poder que se acompaña de — habilitante. El 

compareciente es Ecuatoriano, domiciliado en. esta Cíudad 

de Quito, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quíen de conocerle doy fe; y me 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

   



V 
1 

  

   

  
  

  

solicita. elevar a escritura pública la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase extender una de DELEGACION 

| DE PODER GENERAL Y OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, 

“contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA. 

COMPARECIENTE. Comparece el señor el señor JOSE DAVID 

TORRES BURGOS, casado, por sus propios derechos y en 

calidad de mandatario de la señora MARIA CECILIA 

"MENDOZA, ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en 

esta ciudad de Quito, capaz y hábil para contratar y 

obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Mediante escritura 

pública otorgada el veintidós de Agosto del dos. mil 

ocho, ante el Motario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Fomán Chacón, la señora MARIA CECILIA 

MENDOZA, otorgó poder general, a favor desu cónyuge 

JOSE DAVID TORRES BURGOS, para que a su nombre y 

representación, realice todos los actos y contratos a él 

encomendadas, . conforme “4 las facultades y atribuciones 

constantes en dicho instrumento público, que se adjunta 

en calidad de habilitante al presente contrato. TERCERA. 

DELEGACION DE PODER GENERAL. Con estos antecedentes, el 

señor JOSE. DAVID TORRES BURGOS, en-la calidad invocada, 

en Forma libre y voluntaria, DELEGA TOTALMENTE A FAVOR 

DE ERIZA GABRIELA TORRES MENDOZA, portadora de la cédula 

de ciudadanía número diecisiete dieciséis veintiocho 

cincuenta ocho guión tres, EL PODER GENERAL a él 

conferido por la señora MARIA CECILIA HEMDOZA, el 
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requiere, y le confiere las facultades 

cosa bre la cual vers 

“ella. Exceptuándose en 

dícho 

ESPEIA 

  

           mil ocho, para     

     

    
    

veintidós de Agosto del dos 

todos los actos y gestiones, constantes y au 

el mentado poder general que hoy delega, 

autoriza para que delegue a un Abogado de/su confianpa, 

      
   

para efectos de PROCURACIÓN JUDICIAL, 

         

          

   
TORRES qe >    
   

por 

amplio ' 

   

   

   
       

Poqutere. eo favor de ERIKA GABRIELA 

actos y 

muebles e 

adquieriere 

SOCIAL DEVELOPMENT CORPORATION s sea prendaria, 

hipotecaria o bajo cualquie ro sistema legal, pague o 

cancele díchas obligaciones. b) Para que deposite 

dineros a plazo fijo, en el Banco PROCREDIT, realice 

renovaciones de plazo de dichas pólizas y retire los 

valores respectivos. ec) Para que venda el vehículo de   
República de El Salvador No. 734 y Portugal
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propiedad del rpoderdante, marca Chevrolet, placas PUC- 

dos cuatro siete, que pertenece a la Cooperativa en 

t Taxis denominada PARLAMENTO, y consecuentemente pueda 

¿ceder todos los derechos y acciones que el- poderdante 
i 

tiene en calidad de socio de dicha Cooperativa, así 

para que venda el vehículo marca lada, placas PZO0-ocho 

tres tres y realiza los trámites pertinentes antes las 

“Autoridades correspondientes previo a la matriculación 

de dichos automotores. e€e) Para que inicie, continue 

hasta última ¡instancia y recurso, las- acciones legales 

que fueren necesarias, en contra del señor CRISTIAN SOSA 

(único nombre y apellido «que al momento conozco), por 

obligaciones contraídas con la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito San Francisco de Asís, donde el poderdante José 

David Torres Burgos, es garante del señor Cristian Sosa, 

pudiendo presentar escritos, pruebas, contestaciones y 

cuantas diligencias Judiciales Oy extrajudiciales se 

requieran según el caso, pudiendo reconocer firmas y 

rúbricas, asistir a Juntas, Audiencias, pedir y ejecutar 

cualquier medida ¿Judicial o extrajudicial, solicitar 

prohibiciones de enajenar, secuestros, retenciones, 

embargos, remates y otras medidas pertinentes, sobre los 

bienes y valores del señor Cristian Sosa. li) prometa' 

7 

a cualquier título bienes ps fa
 

10 S Pp D H pu en venta, venda, 
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a relación a la cuenta corriente número cero: di“z-trei     

     

. e 

cero sesenta seis siete guión síete y, de lá cuenta//de 

   ahorros húmero cero selis-cero ciento ino-once Jres 

cuatro seis cínco siete, que mantíene en Aícho Banc     
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      COMPAÑIA MEYTUECUADOR CIA. LTDA. cual e;     
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conmpareciente: . rmar todos 

los documentos “yo privados, 
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judiciales, udiciales, admínis trat etcétera, Y 

que fueren menester. cda facultado para 

  

delegar a otra pers ona de $ confianza el poder a él 

| conferido, inclusive con efectos de PROCURACION 

JUDICIAL. La  cuantia del presente contrato es 

indeterminada. Usted señor Notario, se dignará agregar    

  

| las demás cláusulas de estilo para la plena valídez de     
o República de El Salvador No. 734 y Portugal":
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esta escritura pública. (firmado) Doctora Mery Carrasco, 

con matricula número nueve mil ochocientos ochenta y 

seis, del Colegio de Abogados de Pichincha. SIA AQUI 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con 

todo su valor legal. Para su otorgamiento, se cumplieron 

todos los preceptos de Ley; y, leída que Jfueen su 

integridad al compareciente, por mí el Notario, la 

aprueba y ratifica en todas sus partes, y Firma conmigo 

en unidad de acto, de todo do cual doy fe. 

  

ES BURGOS a o 

  

Se otorgo ante mí y en fe de ello 

PRIMERA COPIA, firmada y sellada en la ciudad de Saquisili, a diez de 

Noviembre del dos mil diez. 

   Notaria Segunda del Cantón Saquisik 
—Merigng Durán Salgado 

A NOTARIA ¿cióUNDA 
_. DELCANTON SAQUIBNL. 
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escisrro uencanra AN 
051 CANTOS QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1714 del REGISTRO 
MERCANTIL de dos de junio del dos mil nueve, fs. 1617, tomo 140, cofrespondiente a la 

compañia “MEYTUECUADOR CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, quince de noviembre de dos mil diez. EL REGI


